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Consejería de Hacienda (11):
– Se crea 1 puesto de Operador  Tributario de IPSI (C2), su dotación es de  

1 puesto.

– Se crea 1 puesto de Técnico del Área de Control y verificación de la Dirección 
General de Fondos Europeos (A1), su dotación es de 1 puesto.

– Se crean 3 puestos de Operador/a Administrativo/a de Contratación (C2), su 
dotación es de 3 puesto.

– Se crea 1 puesto de jefe/a de Gestión de IPSI y Plusvalía (C1/C2), su dotación 
es de 1 puesto.

– Se crea 1 puesto de jefe/a de Gestión Económico Financiera (A1), su dotación 
es de 1 puesto.

Consejería de Coordinación y Medio Ambiente (12):
– Se modifica la denominación del puesto de 4 Celadores de Captaciones (C2), 

pasando la denominación del puesto a Operador de Sistemas de Distribución 
de Agua Potable (C2).

– Se suprime 1 puesto de  jefe/a de Negociado de Calidad Ambiental (C1), queda 
sin dotación.

– Se crea 1 puesto de jefe/a de Negociado de Procedimientos Administrativos 
(C1), su dotación es de 1 puesto.

Consejería de presidencia y Salud pública (13):
– Se modifica el Grupo del Técnico de la Consejería de Presidencia (A1), pasando 

a ser (A1/A2).

– Se modifica la denominación del puesto de 1 Administrador/a de Mercados 
(C1/C2), pasando la denominación del puesto a Coordinador de Instalaciones 
Agroalimentarias y Mercado de Mayoristas (C1/C2).

– Se crea 1 puesto de Técnico en Sanidad Ambiental (A1/A2), su dotación es de 
1 puesto.

– Se suprimen 6 puestos de Oficial de Mercados (C2), la dotación pasa a  
10 puesto.

– Se crean 5 puestos de Oficial de Mercados – B – (C2), su dotación es de  
5 puesto.

– Se crean 4 puestos de Gestor de Administración de Mercados (C2), su dotación 
es de 4 puestos. 

– Se crea 1 puesto de Químico (A1), su dotación es de 1 puesto.

Consejería de Seguridad Ciudadana (14):
– Se crea 1 puesto de Auxiliar de Protección Civil – B –  (C2), su dotación es de  

1 puesto.

Melilla, 8 de mayo de 2017. 
La Viceconsejera de Administraciones Públicas, 
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